
NOTA DE PRENSA
A Cañiza, jueves 28 de febrero de 2013

LA  RESIDENCIA  DE  A  CAÑIZA  DISPONDRÁ  DE  130  PLAZAS  PARA 

PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES Y CREARÁ 50 EMPLEOS 

— El alcalde de A Cañiza, Miguel  Adolfo Domínguez,  y el presidente de la Fundación San  

Rosendo, José Luis Gavela firman la cesión de los terrenos que albergarán la residencia

— La inversión prevista asciende a 3,5 millones de euros y entrará en funcionamiento en la  

primavera de 2014  

La residencia de A Cañiza, que gestionará la Fundación San Rosendo, dispondrá de 130 plazas 
para  personas  mayores  dependientes  (no  válidas)  y  una  plaza  de  emergencia  social  a 
disposición de los servicios sociales del ayuntamiento. La inversión prevista en la construcción 
y  dotación  de  este  centro  asistencial  ascenderá  a  3,5  millones  de  euros  y  entrará  en 
funcionamiento en la primavera de 2014.

El alcalde de A Cañiza, Miguel Adolfo Domínguez, y el presidente de la Fundación San Rosendo,  
José Luis Gavela, firmaron el convenio de cesión de los terrenos ubicados en Rúa Castelao, 11 
que albergarán este centro de asistencia a personas mayores. 

El  Ayuntamiento  realizó  todos  los  esfuerzos  necesarios  para  alcanzar  el  acuerdo  con  la  
Fundación para la construcción de esta residencia, que para A Cañiza representa “un notable  
beneficio  tanto  social  como  económico  y  que  en  cierta  medida  conseguirá  dinamizar  la  
economía local y atacar de raíz el gran problema de desempleo que estamos sufriendo debido 
a la crisis actual” indicó Domínguez. “Además de los innumerables empleos indirectos que la 
puesta en funcionamiento de esta Residencia generará, tenemos que tener en cuenta que la 
mayoría del empleo directo será orientado hacia el colectivo femenino, colectivo todavía más 
castigado” subrayó.

El Ayuntamiento realizó todos los trámites necesarios para la cesión del terreno más idóneo 
para  la  construcción  de  esta  Residencia  que  a  su  vez  cumpliera  con  las  cualificaciones 
urbanísticas y de uso establecidas en el PXOM para este tipo de instalación, aplicando además 
la ordenanza municipal que facilita la bonificación de las licencias para todas las entidades sin 
ánimo de lucro que generen empleo de forma permanente en el Ayuntamiento.

A pleno rendimiento la residencia de A Cañiza creará 50 empleos directos que, en su mayoría, 
se cubrirán con personal del entorno, previo curso de formación y supondrá conjuntamente  
con la  residencia que la Fundación San Rosendo tiene en la  actualidad en la  parroquia de 
Valeixe un total de 80 empleos en nuestro Ayuntamiento.



La gestión de esta residencia será similar a la de los 66 centros que la Fundación San Rosendo  
tiene en Galicia. 

El  presidente de la  Fundación San Rosendo explicó que el  centro “vivirá  implicado con la  
comunidad local” en dos sentidos; mediante la “generación de riqueza en el entorno”, ya que 
se recurrirá a proveedores locales, y la “participación activa” de la residencia y sus residentes  
“en la vida social y cultural” del ayuntamiento.

20 años al servicio de las personas mayores

La Fundación San Rosendo lleva más de 20 años prestando un servicio asistencial a colectivos 
desfavorecidos de Galicia (personas mayores, discapacitados, etc.) a través de su red de 
centros  compuesta por 66 residencias, la mayoría en entornos rurales donde la oferta privada 
es escasa, que suman más de 3.500 plazas, de las que sólo el 30% son concertadas. El equipo 
humano está formado por más de 1.500  trabajadores. Fue la primera institución en Galicia  en  
certificar  la  calidad  de  sus  centros  mediante  el reconocimiento  europeo  ISO 9001:2000
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